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MARCO LEGAL

Ôel Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización , dice : al Concejo
Municipal le corresponde las funciones de legislación y
fiscalización de la administración municipal, por medio
de la expedición de Ordenanzas , Acuerdos o
Resoluciones .

ÔEN CUMPLIMIENTO ESTRICTOA LO QUE DISPONE LA

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, EL CÓDIGO

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,

AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y LA LEY

ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓNCIUDADANA



COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES:

Ô Una de las principales actividades ha sido integrar las comisiones

permanentes y especiales, y en las que he participado son las siguientes :

Ô COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Ô COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO

Ô REPRESENTANTE ANTE LA SECRETARÍA TECNICA DE GESTIÓN DE 
RIESGOS ðBOMBEROS

Ç COMISION DE MESA 

Ç COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIO CULTURAL Y DEPORTIVO

Ç COMISIÓN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CANTONAL



COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Ô Luego de varios análisis, estudios y revisiones del presupuesto en

conjunto con los miembros de la Comisión, concejales, Directora

financiera y el sr. Alcalde se ha sugerido modificaciones importantes

con la finalidad de que los recursos públicos sean cristalizados en
obras y mejores servicios para la colectividad gualaquicense .

Ô También formamos parte de cada una de las reuniones con los

representantes de las parroquias urbanas y rurales del Cantón para

elaborar el presupuesto participativo de manera justa y equitativa tal
como lo estipula la ley: 50% por población ð40% NBIð10% por territorio .

Ô Como comisión hemos expresado al SrAlcalde nuestro respaldo con el

proyecto de presupuesto en vista de que guardaba coherencia con

los objetivos y metas del plan de desarrollo, el de ordenamiento
territorial y atención a grupos vulnerables, tal como lo manda la ley.



PARROQUIA MONTO

SAN MIGUEL DE CUYES 44901,59

AMAZONAS 53753,29

BERMEJOS 46830,69

CHIGUINDA 64804,37

EL ROSARIO 53131,5

EL IDEAL 69801,59

NUEVA TARQUI 56167,68

BOMBOIZA 275609,3

MERCEDES MOLINA 150000,0

TOTAL 815000,01



COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO

ÔSe ha fiscalizado que la administración municipal cumpla 

con este objetivo, a través de la implementación de 

políticas públicas:

VInterculturalidad ðrescate de tradiciones ðgastronomía ðmúsica y 

danza.

VGeneracionales: adulto mayor, niñez, atención prioritaria, 

juventud, capacidades especiales.

VPolíticas de recreación y deporte



REPRESENTANTE ANTE CUERPO DE 

BOMBEROS

Se ha sido partícipe de 3 sesiones ordinaria de consejo de 
administración y disciplina del cuerpo de bomberos 

ÅAnálisis de presupuesto -conocimiento de necesidades que apremian a la institución

ÅFirma de convenio  para capacitación de personal en la academia de Bomberos 
Miami ðCoral springs Fire Academy ðtécnicas y métodos ðsobrevivencia en campo 
de fuego.

La municipalidad apoya con la contratación de 5 bomberos.



Fiscalizar con eficiencia 

efectividad y eficacia al 

ejecutivo del cantón 

Gualaquiza, vigilando que la 

ejecución de las obras tanto 

urbanas como rurales se 

realicen ceñidos al marco 

legal

Rendir cuentas periódicas 
y públicas de nuestro 

accionar cotidiano en El 
GAD

Intervenir en el Concejo 
Cantonal de 

planificación y en las 
comisiones, delegaciones 

y representaciones que 
designe el Concejo 

Municipal 


